
Quito, 31 de agosto del 2020 

Señor 
PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS 

Gerente General 
ARAMAKAL S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informarle a usted, que, de conformidad con el 

documento adjunto, denominado CONVENIO DE COMPRA DE ACCIONES Y 
PARTICIPACIONES, suscrito el día 31 de agosto del 2020, los conyugues Patricio 
Fernando Román Dávalos y Verónica Barahona Espinel en calidad de CEDENTES, han 
procedido a ceder y transferir a favor de EDGAR PATRICIO ORTIZ QUILUMBA en calidad 
de CESIONARIO, el 49% del paquete accionario de la compañía ARAMAKAL S.A., 
equivalente a 399 acciones sociales que eran propietarios. 

Como se expresa en el documento en mención, la transferencia y venta, se la realiza junto 
con la cesión de todos los derechos que tuvieran los accionistas Patricio Fernando Román 
Dávalos y Verónica Barahona Espinel en la compañía ARAMAKAL S.A. 

Usted señor Gerente General se servirá registrar la presente transferencia de acciones en 
el respectivo Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ARAMAKAL S.A. y notificar 

del particular al Registro Mercantil y a la Superintendencia de Compañías. 
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Mr 
GS A 

7 Lia 
) _     
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ARAMAKAL S.A. 

Quito, 31 de agosto del 2020 

Señores bl 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente informo a usted que en la compañía ARAMAKAL S.A. se han 
realizado las siguientes transferencias de acciones 

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO N8 DE VALOR VALOR TOTAL 
ACCIONES DE TRANSFE 
TRANSFERIDAS CADA RIDO 

ACCION 
Andrea María Román Edgar Patricio Ortiz 1 USD 1 1 
Barahona Quilumba 1,00 
Nacionalidad: Nacionalidad: 

Ecuador Ecuador 

CC 171208916-6 CC 171017029-9 

Patricio Fernando Edgar Patricio Ortiz 399 USD 399 399 
Román Dávalos Quilumba 1.00 

Nacionalidad: Nacionalidad: 

Ecuador Ecuador 

CC 170589614-8 CC 171017029-9             
Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Mucho agradeceré entregarme un certificado donde conste la nueva lista de accionistas 

Atentamente, 

  

Patricio Fernando Román Dávalos 

Gerente General 

ARAMAKAL S.A. 

 



 



Quito, 31 de agosto del 2020 

Señor 

PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS 
Gerente General 

ARAMAKAL S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informarle a usted, que, de conformidad con el 
documento adjunto, denominado CONVENIO DE COMPRA DE ACCIONES Y 
PARTICIPACIONES, suscrito el día 31 de agosto del 2020, los conyugues Patricio 
Fernando Román Dávalos y Verónica Barahona Espinel en calidad de CEDENTES, han 
procedido a ceder y transferir a favor de LUIS ENRIQUE PACHACAMA VELASQUEZ en 
calidad de CESIONARIO, el 50% del paquete accionario de la compañía ARAMAKAL S.A., 
equivalente a 400 acciones sociales que eran propietarios. 

Como se expresa en el documento en mención, la transferencia y venta, se la realiza junto 
con la cesión de todos los derechos que tuvieran los accionistas Patricio Fernando Román 
Dávalos y Verónica Barahona Espinel en la compañía ARAMAKAL S.A. 

Usted señor Gerente General se servirá registrar la presente transferencia de acciones en 
el respectivo Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ARAMAKAL S.A. y notificar 
del particular al Registro Mercantil y a la Superintendencia de Compañías. 
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Quito, 31 de agosto del 2020 

Señores 

ARAMAKAL S.A. 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente informo a usted que en la compañía ARAMAKAL S.A. se han 
realizado las siguientes transferencias de acciones 

  

  

CC 170589614-8     CC 171042702-0         

VALOR a 

PRES cdi TRANSFE 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES DE CADA RIDO TOTAL 

TRANSFERIDAS | ACCION 

ioí Luis Enrique a 
Velásquez 

Nacionalidad: Nacionalidad: 400 USD 1.00 400 400 

Ecuador Ecuador 

  

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Mucho agradeceré entregarme un certificado donde conste la nueva lista de accionistas 

Atentamente, 

4 

Patricio Fefnando Román Dávalos 

Gerente General 

ARAMAKAL S.A. 

 



 



Quito, 31 de agosto del 2020 

Señor 
PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS 

Gerente General 
ARAMAKAL S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informarle a usted, que, de conformidad con el 
documento adjunto, denominado CONVENIO DE COMPRA DE ACCIONES Y 
PARTICIPACIONES, suscrito el día 31 de agosto del 2020, los conyugues Andrea María 
Román Barahona y Jose Alejandro Calisto Maldonado en calidad de CEDENTES, han 
procedido a ceder y transferir a favor de EDGAR PATRICIO ORTIZ QUILUMBA en calidad 
de CESIONARIO, el 1% del paquete accionario de la compañía ARAMAKAL S.A., 
equivalente a 1 acción social que eran propietarios. 

Como se expresa en el documento en mención, la transferencia y venta, se la realiza junto 
con la cesión de todos los derechos que tuvieran los accionistas Andrea María Román 
Barahona y Jose Alejandro Calisto Maldonado en la compañía ARAMAKAL S.A. 

Usted señor Gerente General se servirá registrar la presente transferencia de acciones en 
el respectivo Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ARAMAKAL S.A. y notificar 
del particular al Registro Mercantil y a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 
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ARAMAKAL S.A. 

Quito, 31 de agosto del 2020 

Señores e 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente informo a usted que en la compañía ARAMAKAL S.A. se han 
realizado las siguientes transferencias de acciones 

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO N2 DE VALOR VALOR TOTAL 
ACCIONES DE TRANSFE 
TRANSFERIDAS CADA RIDO 

ACCION 
Andrea María Román Edgar Patricio Ortiz 1 USD 1 1 
Barahona Quilumba 1,00 

Nacionalidad: Nacionalidad: 

Ecuador Ecuador 

CC 171208916-6 CC 171017029-9 

Patricio Fernando Edgar Patricio Ortiz 399 USD 399 399 
Román Dávalos Quilumba 1.00 
Nacionalidad: Nacionalidad: 

Ecuador Ecuador 

CC 170589614-8 CC 171017029-9             
Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Mucho agradeceré entregarme un certificado donde conste la nueva lista de accionistas 

Atentamente, 

Patricio Fernando Román Dávalos 

Gerente General 

ARAMAKAL S.A. 

 



 


